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Et Memorando N' ooz-zoá-dnnloórént-onrCA-DA-URH,
Informe Técn¡co N' OO2-2021-GRtuGG-GRl-DRTCA-DA-URH-DA-URH-Eslaf. Resol
lnforme Técn¡co N' 053-201g-SERVIR/GPDSC, sobre Cese definitivb por lÍm¡te de edad; y

CONSIDERANDO:

e

é
Que, en el marco de lo dispuesto por la Constitución Política de

Estado, Capitulo XlV, Titulo lV de la Ley N'27680, Ley de Reforma Constitucional sobre
Descentral¡zac¡ón y el artÍculo 2" de la Ley N 27867, Leu Orgán¡ca de Gob¡ernos Regionales y
sus mod¡f¡catorias, los Gobiernos Regionales emanan de.la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y adm¡nistrativa, en asuntos
d su competenc¡a, const¡tuyendo para su admin¡stracióni..económicd yifinanciera, un Pl¡ego
Presupuestal; ;..1 '.. ::.r

Que, a través Memorando N",OO7-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-
URH de fecha 06 de enero del 2021,la Oficina de Recursos Humanos, comunica al servidor
personal permanente don FELICIANO LOAYZA CONTRERAS, ' haciendo saber su cese
definitivo por lÍm¡te de edad, invocándole que t¡ene derecho,gestionq4.ios trámites personales
ante las entidades respectivas, a efectos de opteñer i§us I.peneficios y derechos
correspondientesi . .-.;. . ..(

Que, med¡ante lnforme Técn¡co N' 007-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-
DA-URH-Escal. Resol, de fecha 05 de enero del2021, el Responsable del Área de Escalafón
y Resoluciones, de la Oficina de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Transportes
y Comunicaciones de Ayacucho, comunica sobre 'el cese definitivo del servidor don
FELICIANO LOAYZA CONTRERAS, en cumplimiento, a las normas vigéntes, haciendo de
conocimiento el cese de la Carrera Admin¡strac¡ón Púbi¡ca,por límite de'setenta (70) años de
edad, disponiendo se proceda con el trámite respecliÚó, a fin dE'qq!, se apruebe dicha
acción mediante acto administrativo; adjuntando par:¿ tal fin su ce$e definitivo por lim¡te de
setenta (70) años de edad, en este caso mediante-el lhforme ñleniionada en la parte

expositíva de la presente resolución, el servidor alud¡dose hcredita que presta su servic¡os en
la Unidad de Equipo Mecán¡co de la Dirección de Caminog int9grante de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacuch!;' bon' Car:gbiüiicional Chofer lll, en
Plaza N'081 del CAP o CNP y 075 del PAP, N¡vel Remunerativé.,STC, del Presupuesto
Analítico de Personal (PAP), del Cuadro de As¡gnáción de Peisonal (CAP) y Cuadro
Nominat¡vo de Personal (CNP), quien cumplirá el 14 de en'bro del 2A?1, Setenta (70) años de

Que, de acuerdo a su Documénto Nacional de ldentidad (D.N.l)' N'
28241201,|a fecha de nac¡miento del citado servidor público q?ta,Fl,J4 de,enero de 1951 y al

14 de enero del 2021, acredita haber cumplido setentd ti"!). a¡9¡. U9 e.O.,ad, concordante con

los datos reportados por el Área de Escalafón y Resoludio¡P§; .. ,,;:
i-

Que, con Decreto N" )24-20á1-éRNGG-qR|:éRTCA-DA-URH, de

fecha 05 de enero del 2021, la Jefa de la unidad de Recursos Humanos de la Dirección

Regional de Transportes y Comun¡caciones de Aya.cucho, au1,94za para proyectar la
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Resolución dp CESE, por limite de edad (70) años, del serv¡dor FELICIANO LOAYZA
CONTRERAS, en cumplimiento a las normas vigentes, su cese de la adm¡nistración pública
por lÍm¡te'de edad, disponiendo se proceda con el trámite respectivo, a fin de que, se apruebe
dicha acción ,mediante.acto adm¡nistrativo; adjuntando para tal fin informe Escalafonario, en el
cual se aóredita que el servidor aludido prestó sus servicios a partir del 07 de noviembre del
2OO5 en la Dirección Regibnal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho;

, . . - ': dr", med¡ante lnforme Técnico N' 053-2019-SERVIR/GPGSC, de
fecha 10 de enero del 2019, SERVIR precisa en el acápite 2.6 que el Tribunal Constitucional
en la Sentencia Recaída en el Expediente N' 07468-2006-PA/TC, ha emitido el s¡guiente ^
pronunciamiento, en guanto a garantizar el derecho a la pensión; en el acápite 2,8 SERVIR
precisa que debemos infe¡ir que el cese justificado por límite de edad se mater¡al¡za a través
de la Resbli-¡ción iorre§pondiente em¡t¡da por la Entidad empleadora. Sin embargo, no se ha
establecido ih el Decreto rlegislativo N' 276 ni en su reglamento el plazo para la emisión de
dicha resolúbión, Qe lo cuál también se desprende la ex¡stencia de obligación de las entidades
de emitir la resolución de cese de forma inmediata una vez cumplido el supuesto de hecho de
la normá (cúmpl¡miento. de los 70 años de edad del servidor). As¡mismo, conforme a lo
señalado en él numeral ahterior, excepcionalmente, las entidades públicas pueden diferir la
em¡sión de la resoluc¡ón de cese por un plazo razonable a efectos de salvaguardar el
derecho previsional del §-ervidor (cumplir con e¡ requ¡sito de los años de aportación para
acceder a una pensióri);. ácápite 3.1 del aludido informe indica que el Decreto Legislat¡vo N'
276, una de'las causas justificadas para el cese de un serv¡dor es el cumplimiento de setenta
(70) años de edad y acápite 3.3 ¡ndica que el cese por límite de edad no debe afectar el
derecho al acceso,a. una pensión dentro de algún régimen previsional. Por tanto las
entidades públicas pueden diferir la emisión de la resoluc¡ón de cese por tal motivo por
un plazo.razonable a efectos de salvaguardar el derecho previsional de dicho servidor;
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Admin¡strat¡va y de Rémuneraciones del Sector Público, señala en su artículo 34'inciso c)
que la Carrera Adm¡n¡strat¡va termina por cese definitivo, y en su artículo 35" inciso a) precisa
que es causa justificada para cese defin¡tivo de un serv¡dor del estado, por límite de setenta
(70) años de edad; en su artículo 183'del Decreto Supremo N'005-90-PCM - Reglamento de
la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, precisa que el término de la Carrera
Administrativa se expresa por Resolución del Titular de la entidad o quién esté facultado para
ello, con clara mención de la causal que se invoca y los documentos que acred¡tan la m¡sma;

Que, med¡ante el artículo 186' inc¡so a) del Decreto Supremo N'
005-90-PCM, que reza: "El cese por límite de edad se efectúa de of¡cio al cumplir setenta
(70) años de edad" la causal invocada para el cese del servidor FELICIANO LOAYZA
CONTRERAS, no está supeditado a acondicionamiento alguno sino ún¡camente de la fecha
de nacimiento, que según su Documento Nacional de ldent¡dad (DNl) N' ru!1u, obranle
en el exped¡ente nació el día 14 de enero de 1951, por consigu¡ente el citado trabajador
cumplirá setenta (70) años de edad, correspondiendo disponer su cese por límite de edad, de
conformidad con lo previsto en la precitada normativa, al respecto, la actuac¡ón de oflc¡o por
parte de la Entidad se encuentra enmarcado dentro del Principio de Legalidad prevista en el
ítem 1. 1 . del numeral I del artículo lV del Título prel¡m¡nar de la Ley N' 27444 Ley del
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Ayacucho, l{ENE2021
Procedimiento Administrativo General, en tal sent¡do, el cese dispuesto se encuentra con
arreglo a Ley y a derecho; no ex¡st¡endo dentro del Decreto Legislativo N" 276 y de su
Reglamento Decreto Supremo N' 005-90-PCM, alguna disposición que autorice a las
ent¡dades a negoc¡ar o extender el vínculo por encima del lím¡te de edad establec¡do, en ese
sentido, de acuerdo a lo establecido por el Decreto Leg¡slativo N' 276, la carrera
administrativa termina, entre otras causas, por cumplimiento de los setenta (70) años de
edad, sin que exista un marco legal que expresamente autorice a extender el vínculo
por acuerdo entre las partes;

En consecuenc¡a, estando a lo actuado y en uso de las facultades
conferidas por la Ley N" 27 444 Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, Ley N' 27783 -
Ley de Bases de la Oescentral¡zac¡ón, Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
y sus mod¡f¡catorias Leyes Nos. 2792, 28013, 28926, 28961 ,28968,2953,2961 I , 29981; Ley
N'31084 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el'año F¡scal 2024, Decreto Legislativo
N' l¿140 del Sistema Nacional de Presupuesto que derpga.9n'parte;'la Ley N'28411, y en
uso de las atribuc¡ones y facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional No 381-
202O-GRA/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CESAF, a part¡tdei 15 de enero del 2021,
en la Adm¡nistraciOn e,:Ulca por timite Oe setenta (70) iñps áe gaaiíi ar serv¡dor FELICIANO
LOAYZA CONTRERAS, de condición laboral empleado permanenté, .b'ajó el Régimen Laboral
del Decreto Legislativo N' 276, en mérito a las consideiáciones, é.l'puestas en la presente
Resolución, dándosele las gracias por los servic¡os 'prdStadós áf Estado y rég¡men del
S¡stema Nac¡onal de Pens¡ones del Decreto Ley N" 19990.

ABrlcuLO SEG.UNDo.- DECIAR;R VAqANTE, a part¡r del 15 de
enerodel2o21,PlazaN.o8-delcAPoCNPyozoet!nP,Nivel.RemüneratÚoSTc.cargo
Estructural: Chofer lll, de la Dirección Reg¡onal dei Tránsportes y.' Comunicaciones de
Ayacuchot como consecuenc¡a del cese a que se refiere- el'artículo precedente.

ARTiCU RCERO.. EN A ¿i la Uh¡dad de Recursos
Humanos, la elaboración y liquidación de la Compensacr ón por Tiempo de Servic¡os (CTS) y
otros benef¡cios que por Ley corresponda

ARTICULO TERCERO.. NOTIFICAR la.,presente Resoluc¡ón al

interesado y a las ¡nstancias pertinentes de la Entidad,
Ley.
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